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PREACUERDO: 
¡REFERENDUM SÍ o SÍ!

Ante las dudas suscitadas entre muchos compañer@s 
del Servicio, sobre si será la Asamblea General la que 
decida la celebración del referendum que avale, en su 
caso, la firma del PREACUERDO, el SINDICATO DE 
BOMBEROS, federado en CSIT Unión Profesional
quiere aclarar lo siguiente: 
 
1º El SINDICATO DE BOMBEROS, siempre ha 
defendido y promulgado sin fisuras la necesidad de 
someter a plebiscito EN CUALQUIER CASO el posible 
acuerdo con la Administración. 
 
2º La ASAMBLEA que se celebre habrá de ser 
informativa pero nunca condicionante de la 
celebración del REFERENDUM. 
 
3º El SINDICATO DE BOMBEROS llegará a celebrar 
en solitario el sufragio si fuera necesario. 
 
Por último haceros llegar que nuestra Organización no 
tiene ningún miedo a la voluntad del Colectivo. 
Seremos todos y entre todos los que decidiremos el 
futuro del mismo. 
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